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  Carta de fecha 29 de septiembre de 2009 dirigida al  
Presidente de la Asamblea General por el Representante 
Permanente de Madagascar ante las Naciones Unidas 
 
 

 Tengo el honor de transmitirle el mensaje siguiente del Sr. Ny Hasina 
Andriamanjato, Viceprimer Ministro y Ministro de Relaciones Exteriores de 
Madagascar: 

 “Señor Presidente: 

  La delegación de Madagascar desearía aportar las precisiones siguientes 
tras la decisión de la Asamblea General de 25 de septiembre de 2009 de no dar 
a Madagascar la oportunidad de participar en el debate general, en respuesta a 
una solicitud del representante de la República Democrática del Congo, en 
nombre de la Comunidad de África Meridional para el Desarrollo, de que se 
retirara el uso de la palabra al Excmo. Sr. Andry Nirina Rajoelina, Presidente 
de la Alta Autoridad de Transición de la República de Madagascar. 

  En primer lugar, en calidad de Estado soberano miembro de las Naciones 
Unidas, Madagascar fue invitado por el Secretario General de las Naciones 
Unidas (Nota verbal de 7 de julio de 2009) a la Reunión de Alto Nivel sobre el 
Cambio Climático. 

  El Excmo. Sr. Andry Nirina Rajoelina también fue invitado por el 
Secretario General de las Naciones Unidas (carta de fecha 31 de marzo 
de 2009) a la ceremonia anual de firma o ratificación de tratados de 2009, lo 
que le permitió firmar, el 25 de septiembre de 2009, dos tratados: 

 – Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (Nueva York, 10 de diciembre de 2008); 

 – Convenio de las Naciones Unidas sobre el contrato de transporte 
internacional de mercancías total o parcialmente marítimo (Nueva York, 
11 de diciembre de 2008). 
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  Por último, Madagascar, Estado Miembro de derecho de las Naciones 
Unidas, como todos los años, recibió la invitación oficial del Secretario 
General de las Naciones Unidas para participar en el debate general del 
sexagésimo cuarto período de sesiones de las Naciones Unidas. 

  Grandes fueron nuestra sorpresa y nuestro desconcierto cuando el 
Representante de la República Democrática del Congo, miembro de la 
Comunidad de África Meridional para el Desarrollo, solicitó a la Asamblea 
General que retirara el uso de la palabra al Excmo. Sr. Andry Nirina Rajoelina, 
Jefe de la delegación malgache, cuando no fue él quien había enviado la 
invitación. 

  En nombre del principio de la soberanía de los Estados, ¿con qué derecho 
puede permitirse la Comunidad de África Meridional para el Desarrollo 
impedir que Madagascar haga uso de la palabra? Y ello antes incluso de que la 
Comisión de Verificación de Poderes haya presentado su informe. 

  Teniendo presente la declaración de la Cumbre Mundial 2005, aprobada 
por todos los dirigentes del mundo en ese año, nos preguntamos qué ha sido de 
su párrafo 5, relativo a los propósitos y principios, en el que reafirmaron su 
determinación de apoyar todos los esfuerzos encaminados a preservar la 
igualdad soberana de todos los Estados, respetar su integridad territorial e 
independencia política y apoyar el principio de no injerencia en los asuntos 
internos de los Estados. 

  En relación con el artículo 71 del Reglamento de la Asamblea General, la 
‘cuestión de la representatividad de Madagascar’ no estaba incluida en el 
programa. De hecho, se trata del debate general del pleno en el que todos los 
Estados Miembros están invitados a participar. 

  En nuestra calidad de miembros de esta augusta Asamblea, ¿qué 
deseamos y dónde deseamos llegar? Entre los temas apropiados de este 
sexagésimo cuarto período de sesiones, el Diálogo de las culturas y las 
civilizaciones se situaba en el centro de los debates. 

  Nos entristece profundamente la actitud de ciertos países amigos que 
desean excluirnos y marginarnos. Esas iniciativas anacrónicas son indignas de 
nuestra época.  

  Acogemos favorablemente la sabia decisión  del Presidente de la 
Asamblea General de solicitar la opinión del Asesor Jurídico para autorizar al 
Jefe de la Delegación de Madagascar a hacer uso de la palabra. 

  No obstante, deploramos el resultado de una votación que excluyó a la 
mayoría de los Estados Miembros. ¿En eso consiste la democracia? Nadie 
puede considerar que tiene el monopolio sobre las buenas ideas. 

  Afirmamos vigorosamente que el resultado de la votación no fue 
democrático. Todo el mundo estará de acuerdo.  

  Los 33 Estados Miembros que participaron en la votación no pueden 
pretender, en ningún caso, ser una representación democrática en una cuestión 
tan delicada como la representatividad de Madagascar y su soberanía en el 
seno de las Naciones Unidas.” 
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 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir esta carta y su anexo, el 
discurso del Sr. Andry Nirina Rajoelina, como documento del sexagésimo cuarto 
período de sesiones de la Asamblea General (véase el anexo). 
 

(Firmado) Zina Andrianarivelo-Razafy 
Embajador 

Representante Permanente 
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  Anexo de la carta de fecha 29 de septiembre de 2009  
dirigida al Presidente de la Asamblea General por el 
Representante Permanente de Madagascar ante las  
Naciones Unidas 
 
 

  Discurso del Sr. Andry Nirina Rajoelina, Presidente  
de la Alta Autoridad de Transición 
 
 

  Sexagésimo cuarto período de sesiones de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas  
 

  Nueva York, 24 de septiembre de 2009 
 

 Con enorme placer participo hoy en este debate general de las Naciones 
Unidas en representación de Madagascar, que recibe como un honor especial la 
oportunidad de contribuir a las reflexiones y deliberaciones en este recinto de ilustre 
importancia.  

 Como todos sabemos, las Naciones Unidas constituyen el marco idóneo para 
intercambiar nuestras experiencias y sostener este impulso de solidaridad.  

 En tales circunstancias, permítanme en primer lugar expresar mi profundo 
agradecimiento al Sr. Miguel d’Escoto Brockman por la excelente manera en que ha 
dirigido el sexagésimo tercer período de sesiones de nuestra Asamblea General, que 
nos ha permitido avanzar en diversos temas de actualidad necesarios y útiles para el 
pleno desarrollo de toda la humanidad.  

 Permítanme, además, ofrecer mi calurosa enhorabuena por la brillante elección 
del Sr. Ali Treki a la Presidencia del sexagésimo cuarto período de sesiones de la 
Asamblea General. Estoy convencido de que nuestra augusta Asamblea elaborará 
resoluciones y decisiones pertinentes bajo su perspicaz dirección. 

 Igualmente deseo felicitar al Secretario General por la excepcional y visible 
capacidad de reacción que demuestra frente a todas las crisis que afectan al mundo. 
No puedo más que desearle el mayor éxito en su misión. 

 El tema de este año, “Respuestas efectivas ante las crisis mundiales: 
intensificación de las relaciones multilaterales y del diálogo entre las civilizaciones” 
refleja perfectamente la voluntad de todos nosotros de encontrar una solución 
común a los problemas que compartimos. 

 Nuestras diferencias culturales, religiosas o de otro tipo no deberían en ningún 
caso constituir un factor de incomprensión entre nosotros, los pueblos de este 
mundo. 

 Bien al contrario, deberían suponer un nuevo impulso que nos guíe hacia la 
paz y la seguridad duraderas. 

 En realidad, lo que nos diferencia es la postura que adoptamos cada uno de 
nosotros respecto a las realidades, los seres y los acontecimientos. Los puntos de 
vista consiguientes son parciales y así, por fuerza, complementarios entre ellos. 

 Me uno a los dirigentes africanos en la afirmación de que África merece 
ocupar su puesto en el coro de las Naciones. Igualmente, soy de la opinión de que el 
valor común que preconizamos, la democracia, resultaría vacío si no se aplicara la 
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representación geográfica equitativa en el seno de nuestra propia Organización. En 
ello radica la propia legitimidad de las Naciones Unidas. 

 En su condición de segundo continente del mundo por población, África no 
debe quedar al margen de las iniciativas que lo conciernen.  

 Apoyamos la petición del Presidente de la Unión Africana y de numerosos 
Estados Miembros de concederle el derecho a un puesto permanente en el Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas con todas las prerrogativas que le 
corresponden. 

 Estamos aquí para trazar la ruta que seguirán las futuras generaciones y 
materializar nuestra voluntad de promover el diálogo de las culturas y las 
civilizaciones. Mantenemos nuestro compromiso con los principios que adoptamos 
por unanimidad en la Declaración Universal de Derechos Humanos, según los 
cuales “todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, 
dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los 
unos con los otros”. 

 Permítanme que aplauda todos los esfuerzos consagrados hoy día, en todos los 
ámbitos de nuestra comunidad internacional, a esta causa que tanto estimamos. Con 
todo, queda mucho por hacer, ya que aún estamos lejos de los objetivos señalados. 

 La comprensión, el rechazo a la discriminación y la tolerancia, religiosa o de 
otro tipo, sin los cuales la paz duradera no es más que una utopía, deben ser las 
palabras clave que articulen todos nuestros actos. 

 Deben ser para nosotros auténticos puntos de referencia para cada decisión que 
adoptemos, ya sea en el ámbito político, económico, social o cultural. 

 A este respecto, permítanme que me refiera brevemente al caso de mi país, 
Madagascar, cuya situación encarna, en mi opinión, un modelo de sociedad en el 
que “nosotros”, los jóvenes, debemos desempeñar una función cada vez más 
preponderante en todos los procesos de adopción de decisiones. 

 El 65% de la población malgache tiene menos de 25 años, lo que coincide casi 
exactamente con la proporción de jóvenes del mundo y, en particular, con la de los 
países en desarrollo. 

 El mundo está buscando elementos de referencia para sobrevivir a los grandes 
desafíos que se le presentan, en especial la crisis económica y financiera, el cambio 
climático, la inseguridad alimentaria y la pobreza creciente. 

 En Madagascar, esos problemas, combinados con un gobierno deficiente 
durante los dos últimos decenios, han desembocado inevitablemente en una aguda 
crisis social y política. 

 La experiencia malgache nos interesa a todos, porque en ella la juventud de 
Madagascar ha asumido su responsabilidad. 

 Siendo uno de los jefes de estado más jóvenes de esta Asamblea, si no el más 
joven, hago un solemne llamamiento a todos los jóvenes del mundo para que actúen 
ante los nuevos desafíos de la humanidad. 

 ¡Actuemos para dejar de sufrir y cambiemos, por un mundo mejor y más 
estable! 
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 Hago un llamamiento también a nuestros mayores, para que tengan confianza 
en los jóvenes de hoy y del mañana. Agradezco además al Secretario General la 
pertinencia de su iniciativa, presentada en la Cumbre sobre el Cambio Climático, de 
hacer partícipes a los jóvenes en la lucha por la supervivencia de la humanidad. 

 Hacemos un llamamiento al mundo entero porque: 

 Llevamos demasiado tiempo esperando la oportunidad de poder elegir; 

 Llevamos demasiado tiempo esperando para atacar con decisión la injusticia, 
la miseria de nuestros compatriotas, los abusos y los excesos. 

 Llevamos demasiado tiempo esperando soluciones reales para los malos 
gobiernos, que han hecho caer en la pobreza a una gran parte de la humanidad. 

 Debemos responder al sufrimiento, a la angustia y a la desesperación: 

 Queremos cambiar, 
 Debemos cambiar, 
 Vamos a cambiar. 

 No es esta la primera vez, en los 49 años transcurridos desde la independencia, 
que el pueblo malgache ha manifestado su voluntad de cambiar. 

 El movimiento popular pacífico malgache ha llevado al establecimiento de una 
autoridad de transición ratificada por el Tribunal Supremo Constitucional de la 
República de Madagascar. 

 Lamentablemente, ciertos colaboradores técnicos y financieros amenazan con 
aplicar sanciones de diversa naturaleza. 

 No nos cabe sino lamentar esas amenazas, que no harán más que acrecentar la 
miseria del pueblo malgache, puesto que Madagascar aún depende de la ayuda 
internacional cuyo beneficiario final es el pueblo, y no los gobernantes. 

 Por ese motivo, desde esta tribuna hacemos un solemne llamamiento a la 
comunidad internacional y a todos los donantes a que vuelvan a examinar la 
situación y sigan prestando asistencia a la población malgache para que no se 
deterioren aún más sus condiciones de vida. 

 La misión principal del régimen de transición, consensuado e incluyente, es 
elaborar una nueva constitución para instaurar la cuarta República, conforme a las 
expectativas del pueblo malgache. Los grandes principios de esa nueva constitución 
quedarán establecidos en el transcurso de una conferencia nacional de cuya 
organización y administración se encargará la sociedad civil. 

 Queremos afirmar aquí nuestro compromiso de organizar elecciones libres, 
fiables, transparentes y periódicas cuanto antes, sobre la base de un nuevo código 
electoral, supervisadas por la Comisión electoral independiente y bajo el control de 
observadores internacionales. 

 Deseamos fervientemente que las Naciones Unidas nos acompañen en este 
proceso electoral. Solicitamos su asistencia y su apoyo. 

 En el marco del Año Internacional de Acercamiento de las Culturas en 2010, el 
pueblo malgache hace un llamamiento a la cooperación internacional en favor de 
todas las iniciativas encaminadas a promover la cultura de la paz y del diálogo entre 
todas las culturas, civilizaciones y religiones. 
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 Esa elección está particularmente cargada de significación, puesto que las 
crisis actuales nos recuerdan que todos los países del mundo están llamados a 
cooperar, sobre todo en vista de la interdependencia que conlleva la globalización, y 
que debería prevalecer el espíritu del diálogo. 

 El diálogo supone igualdad y respeto mutuo. Así, todos los puntos de vista y 
las propuestas de solución merecen ser examinadas en su justa medida para hacer 
frente a las complejas crisis que afectan a nuestro planeta en la actualidad. 

 En otras palabras, el multilateralismo efectivo a través de las organizaciones 
internacionales es lo apropiado; debería practicarse el eclecticismo ideológico, 
acompañado por un realismo metodológico. 

 El diálogo exige también un espíritu de intercambio. Desde esta óptica, y dado 
que las crisis tienen consecuencias universales, la reactivación debe beneficiar a 
todos y las estrategias correspondientes deben ser imparciales. 

 Mientras se continúe subestimando, o excluyendo a una parte de la población y 
de los actores mundiales, no se logrará la eficacia. 

 Las promesas anunciadas en el marco de las conferencias internacionales sobre 
las crisis, ya sea la económica, la financiera, la alimentaria o la climática, se deben 
cumplir. Entre esas promesas, me permito citar la de destinar el 0,7% de los planes 
de recuperación económica aprobados en los países ricos a cubrir las necesidades 
inmediatas de las poblaciones que padecen hambre y malnutrición y a garantizar la 
seguridad alimentaria para todos. 

 Madagascar celebra que la comunidad internacional apoye sus esfuerzos de 
paz y desarrollo y reafirma su determinación de contribuir a la reflexión colectiva 
con vistas a resolver los problemas comunes. 

 ¡Que el diálogo de las civilizaciones haga prosperar a todas las naciones por 
medio de una globalización más humana y más pacífica! 

 


